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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y
DECISIONES APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN
SU DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES:

INFORME DE LA CONFERENCIA DE DESARME

Costa Rica, Kenya y Sri Lanka: proyecto de resolución

Informe de la Conferencia de Desarme

La Asamblea General ,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de Desarme 1,

Convencida de que corresponde a la Conferencia de Desarme, en su calidad de
único foro de la comunidad internacional para las negociaciones multilaterales
de desarme, la función primordial en las negociaciones sustantivas sobre
cuestiones prioritarias de desarme,

Considerando , a este respecto, que el actual clima internacional debiera
dar nuevo impulso a negociaciones multilaterales encaminadas a lograr acuerdos
concretos,

Reconociendo que en la Conferencia de Desarme debe negociarse una serie de
cuestiones urgentes e importantes,

1. Reafirma la función que incumbe a la Conferencia de Desarme como único
foro de la comunidad internacional para las negociaciones multilaterales sobre
esta cuestión;

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/52/27).
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2. Acoge con beneplácito la determinación de la Conferencia de Desarme de
asumir esa función teniendo en cuenta la evolución de la situación
internacional, con miras a lograr rápidamente progresos sustantivos en relación
con los temas prioritarios de su agenda;

3. Acoge también con satisfacción el deseo de la Conferencia de Desarme
de procurar que en su período de sesiones de 1998 se logre un avance
significativo, y expresa la esperanza de que celebrando las consultas adecuadas
entre períodos de sesiones sea posible iniciar tempranamente la labor sobre
diversos temas;

4. Alienta a la Conferencia de Desarme a continuar estudiando el asunto
de su composición;

5. Alienta también a la Conferencia de Desarme a intensificar aún más el
examen en curso de su agenda y sus métodos de trabajo;

6. Pide al Secretario General que siga velando por que se proporcionen a
la Conferencia de Desarme servicios de apoyo administrativo, sustantivos y de
conferencias adecuados;

7. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente un informe sobre sus
trabajos en su quincuagésimo tercer período de sesiones;

8. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo tercer
período de sesiones el tema titulado "Informe de la Conferencia de Desarme".
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